
Chone, 7 de mayo del 2019 

Señor 
Representante Legal de la compañía AGRINORT $. A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Agradeceremos proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía, la transferencia de Doscientas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar doce centavos de valor cada una, pertenecientes 

al señor Jorge Delgado Rivadeneira, en favor del señor Amilcar Ambrogi 
Alvarez. 

El cedente deja expresa constancia que transfiere las Doscientas 
acciones que le corresponden en el capital de la compañía, a favor del 
cesionario, sin reservarse ningún derecho sobre las mismas, y con todas 
las obligaciones y derechos inherentes a ellas, dejando constancia que ha 
recibido el precio pactado de manos del cesionaria, a su entera 

satisfacción. 

El cesionario deja expresa constancia que acepta la cesión que a su favor 
se realiza mediante este instrumento, por ser en beneficios de sus 
intereses y haber pagado el precio de la transacción con dinero de su 
propio peculio. 

Atentamente, 

A 
Amilcar Ambrogi Alvarez 
_ CESIONARIO 
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Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: SOLEDISPA ZAMBRANO GEMA ELIZABETH 

 
 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General deí Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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N? de certificado: 173-071-95334 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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